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GDO-PT-002 / V.03 

 
MEMORANDO 

 
 
PARA: LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
 Subsecretaria Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 

Público 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 
 
ASUNTO:  Remisión expediente proyecto de acuerdo 
 
De conformidad con el párrafo tercero del artículo 12 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), de manera atenta me permito 
remitir a su Despacho el expediente que contiene la documentación del Proyecto 
de acuerdo No. 110 de 2025, “Por medio del cual se establecen responsabilidades 
para que las entidades del Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo 
adopten medidas mínimas de prevención y control del riesgo de lavado de activos 
y financiación del terrorismo frente a las personas naturales y jurídicas beneficiarias 
de ayudas, subsidios o cualquier otra clase de apoyo económico por parte del 
Distrito”. 
 
Para la publicación del proyecto en anales, por favor consultar la ruta: SECRETARIA 
GENERAL/ ANALES Y PUBLICACIONES/ PROYECTOS 2025/ EDICIÓN 3879 DE 
2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
 
Anexos: Expediente digital PA No. 110 de 2025, en diecinueve páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Claudia Teresa Suárez Niño, Auxiliar Administrativo 
Revisó: N/A 
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